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Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo dediez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 7 
de diciembre de 2007 por la que se comunica el acuer-
do de inicio de procedimiento de desamparo, referente al 
menor J. P. U. R., expediente núm. 352-03-29000323-1.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Resolución por la que se acuerda el 
inicio de procedimiento de acogimiento familiar 
permanente y el acogimiento temporal en familia 
extensa a don Juan Francisco Pérez López.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a don Juan Francisco 
Pérez López al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 15, Málaga, para la notificación del 
contenido íntegro de Resolución por la que se acuerda el 
inicio de procedimiento de acogimiento familiar perma-
nente y el acogimiento temporal en familia extensa de 
fecha 20 de diciembre de 2007 de la menor y P. P., expe-
diente núm. 352-07-004892-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

NOTIFICACIÓN de 24 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la constitución 
de acogimiento familiar preadoptivo, referente al 
menor que figura en el expediente (DPAL) 373-2007-
00609-3 a doña Tamou Adrífa.

Con fecha 24 de enero de 2008, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección del procedimiento de 
acogimiento preadoptivo de la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, núm. 373-2007-
000609-3, referente a la menor M. A., ha resuelto la 
constitución del acogimiento familiar preadoptivo, de-
signando a las personas seleccionadas identificadas en 
documento aparte estableciendo las condiciones para 
dicho acogimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a doña Tamou Adrífa, al ignorarse el lugar de no-
tificación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pu-
diendo formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almería por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 24 de enero de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

NOTIFICACIÓN de 24 de enero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Almería, del acuerdo 
de inicio de procedimiento de acogimiento familiar 
Preadoptivo, referente al menor que figura en el 
expediente (DPAL) 373-2008-0075-3 a doña Nabila 
El Maimouni.

Con fecha 17 de enero de 2008, el Presidente de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial, en el procedimiento 373-2008-0075-3, referente al 
menor I. E. M., ha acordado iniciar el procedimiento de 
acogimiento familiar preadoptivo del menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a doña Nabila El Maimouni, al ignorarse el lugar 
de notificación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Se le concede un plazo de quince días habiles, con-
tados a partir del percibo de la presente notificación, 
para presentar cuantas alegaciones y pruebas estime 
pertinentes, alegaciones que deberán efectuarse me-
diante escrito dirigido al Sr. Delegado Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, consignando en 
el encabezamiento del mismo el número del expediente 
del menor al que hace referencia y cuya numeración co-
mienza con los dígitos 352.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 24 de enero de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 21 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a doña Tudora Calín.

Con fecha 14 de noviembre de 2007, la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, en el expediente de 
protección 352-2006-04-000453-1, referente a la me-
nor G. M. N. aprueba el acuerdo de inicio de acogimiento 
familiar permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del pre-
sente acto a doña Tudora Calín, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
8 de noviembre de 2007, del Instituto Andaluz de 
la Mujer, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas a Asociaciones de Mujeres y 
Federaciones de las mismas en la convocatoria de 
2007 (BOJA núm. 95 de 23.11.2007).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 8 
de noviembre de 2007, del Instituto Andaluz de la Mujer, 
(BOJA núm. 95, de 23 de noviembre de 2007), se proce-
de a su correspondiente rectificación.

Sevilla, 28 de enero de 2008

Entidad Provincia Concedida

G11748316-FEDER. 
Mujeres Comarca 
Rural 

Cádiz 12.774,00

G41920935-Asoc. 
Muj. Lesbianas de 
And. (ALA)

Sevilla 8.470,00

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 21 de enero de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 22 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto a doña Vilma Carmen 
Sarango Puchaicela.

Con fecha 19 de diciembre de 2007, la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, en el expediente 
de protección 352-2007-00001152-1, referente al me-
nor M. S. P., acuerda la ratificación del desamparo y 
acuerdo de inicio de acogimiento preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del pre-
sente acto a doña Vilma Carmen Sarango Puchaicela, al 
hallarse en ignorado paradero en el expediente incoado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra la Resolución de Desamparo no será nece-
sario interponer reclamación previa a la vía judicial civíl 
ante la Excma. Sra. Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, pudiendo formularse oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción de Almería por los 
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 22 de enero de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 22 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Almenía, para la notificación 
por edictos del siguiente acto a don Mohamed El 
Habachy.

Con fecha 21 de enero de 2008, el Delegado Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedi-
miento de protección 352-2007-00002784-1, referente 
al menor M. E. H., acuerda el archivo de la declaración 
de desamparo por Mayoría de Edad y el Cese del Acogi-
miento Residencial en el Centro de Protección de Meno-
res «El Saltador» de Huércal Overa (Almería).

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a don Mohamed El Habachy, al hallarse en igno-
rado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civíl ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pu-
diendo formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almería por los trámites que 

establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 22 de enero de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 22 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a don Brahim Aliouate.

Con fecha 21 de enero de 2008, el Delegado Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el proce-
dimiento de protección 352-2007-00001454-1, referente 
al menor B. A., acuerda el archivo de la declaración de 
desamparo por Mayoría de Edad y el Cese del Acogi-
miento Residencial en el Centro de Protección de Meno-
res «El Saltador» de Huércal Overa (Almería).

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a don Brahim Aliouate, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los 
artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 22 de enero de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.


